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NOTARÍA 14 

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

ESCRITURA No. 2016-09-01-14-P0 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN"... 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de > Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintinueve días del mes de Diciembre del dos mil dieciséis; «ante mí, abogada 1 ANDREA 

CHAVEZ ABRIL, Notaria Décimo Cuarta del cantón Guayaquil comparece el señor JHON 

LINO ARIAS TAPIA, casado, ejecutivo, por los derechos que representa de la compañía 
UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal, además 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas e s de 

la compañía, en sesión celebrada el nueve de Diciembre c del dos mil dieciséis, cono e 20 IS 

acredita con el nombramiento y acta que se adjuntan a la presente como peon 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlo doy fe en virtud de los documéntos 

de identificación que me fueron presentados cuya copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí me solicita agregar a esta escritura como documento habilitante. Advertido el 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que compareoen al otorgamiento del 

presente acto notarial sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seduación, 
a illes ", 

ENORA       
     

  

AS 
para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguie: e 

Sírvase incorporar en el Registro de escritura Públicas a su ere na; 

REACTIVACIÓN de la compañía UNISELEC UNIDAD: del es 3, 3 

ELECTRONICA S.A. "en liquidación", que se celebra af Ad 
e, Ctd 
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NOTARÍA 14 

Al3 ANDREA CHAVEZ ABRIL 

cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a celebrar el presente instrumento el 

señor JHON LINO ARIAS TAPIA,, en su calidad de Gerente General de la compañía 

UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. "en liquidación", 

quien ha sido autorizado para intervenir en este acto por la Junta General de esta compañía, 

según consta del Acta de la sesión celebrada el nueve de Diciembre del dos mil dieciséis, 

que se anexa a la presente para que se incorpore como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Cai Mediante escritura pública celebrada e! veintiséis de Julio del año dos 

mil diez, ante el Doctor PIERO AYCART VICENZINI, Notario "Trigésimo del Caritón ' 

Y Guayaquil, Inscrita el o seis de Agosto del año dos mil die: lez en el Registo Mercantil 

de Guayaquil, Se constituyó la compañía UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA S.A. "¡b) La compañía UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA S.A, tus disuelta por la Superintendencia de Compañías, mediante i 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD- UNO CUATRO CERO CERO - DOS NUEVE —. E 

OCHO DOS TRES. (No.SCV-INC-DNASD-SD-1400-29823) de trece de Noviembre del 

  

año dos mil catorce declaró disuelta la compañía; e) La Ji eneral 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía UNISELEC U ¡DAD 

SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. "en liquidación", celebrada el nueve de ade, 

del dos mil dieciséis resolvió, Reactivar la compañía. TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA 

COMMIPANÍA. Con los antecedentes expuestos el señor JHON LINO ARIAS TAPIA, por 

los derechos que representa de la compañía UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA S.A. "en liquidación", en cumplimiento a la resolución adoptada por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada e] nueve de Diciembre 

del año dos mil dieciséis, declara Reactivada la compañía. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- JHON LINO ARIAS TAPIA, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía, declaro bajo juramento que mi representada, no ha sido, ni es contratista del



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS- DE LA COMPAÑÍA UNISELEC _ÚMIDAD DE 
SEGURIDAD/ DICIEMBRE: S.A. EN LIQUIDACION CELEBRADA 

- EL NUEVE DE DICIEMBREOEL DOS MIL DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, el nueve de: Diciembre del dos mil dieciséis, 
a las 16h00, se reúnen en el domicilio principal de la compañía, ubicado 
en Cdla. La Garzota lera. Etapa Mz. 6 Villa 2, los Accionistas de la 
Compañía: UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. 
EN LIQUIDACION a saber: 1.- Jhon Lino Arias Tapia de nacionalidad 
ecuatoriana, propietario de Setecientas ochenta: acciones 2.- Ada 
Patricia Flori Veliz, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de veinte 
acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor 
de un dólar cada una. Estando presente la totalidad del capital social de 
la compañía, el mismo que es de Ochocientos Dólares. De conformidad 
con la Ley de Compañías artículo 238, los asistentes resuelven por 
Unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
Jhon Lino Arias Tapia de, para conocer y resolver los siguientes 
puntos del Orden del orden del día: Primero.- Conocer y resolver 
sobre la Reactivación de la compañía. 

  

Preside la reunión el señor Jhon Lino Arias Tapia, en calidad de 
Presidente ad hoc dela Junta y actúa de Secretaria de la Júnta, |Ada 
Patricia Flori Veliz. De esta forma y una vez constatado el quorum|con 
la presencia del cien por ciento del capital social pag do de la 
compañía, El Présidente ad hoc de la Junta pone a consideras ió n de los 
accionistas el Orden del Día quienes lo aprueban por aranimid Luego 
el Presidente ad hoc de la Junta declara instalada le sesión 
manifestando que el Primer punto del Orden del día es: Gonocer y ' 
resolver sobre la reactivación de la compañía. El Accionista Jhon | Lino 
frias Tapia pide la palabra y expone “debido a que la compañía se 
constituyó con el fin de llevar a cabo.su objeto social y que la inactividad 
y posterior disolución de oficio por parte de la Superintendencia de ' 
Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución SCVANC-DNASD- 
SD-1400-29823 del 13 de noviembre del dos mil catorce se ha llevado 
adelante en virtud de la falta de cumplimiento de algunas formalidades; - 
propone: cumplir con las formalidades no atendidas a las que, la 

compañía este obligada por la Ley de Compañías sumo 
reglamentos y que en el tiempo más corto posible se rea licesel" MS 
de REACTIVACION y este siga cumpliendo con el objeto/sotia j afode le 
cual se la constituyo”. La Junta General Universal Extáordi aría AS 
Accionistas después de reflexionar por unos minutos y al 
la posibilidad de REACTIVAR la compañía, resuelve port añil ¡dd 

    



  

cumplir lo antes posible con las formalidades no atendidas a las que la 
compañía este obligada y resuelve también por unanimidad aprobar se 
realice el trámite de REACTIVACION de la compañía decisión que toma 
amparada en los artículos procedentes de la Ley de Compañías. .—— 

  

  

Aprobado este único punto del Orden del Día por unanimidad de la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, resolvió de la 
misma manera facultar al Representante Legal de la compañía para que 
otorgue la escritura pública correspondiente y efectué los demás 
trámites relacionados a su legalización así como para que se ejecute 
todo lo que la presente Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas se Decidió, habiéndose resuelto todos los puntos del Orden 
del Día, se concede un receso para la transcripción de la resente Acta, 
hecho lo cual se le dio lectura y se la aprobó por i ¡ 
objéciones firmando, para constancia de su aprobación, 
Nueve de Diciembre del dos mil dieciséis. 

    

Bole 

Ada Patricia Flori Veliz 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA ACCION ¡sf AÑ PRESIDENDE AD HOC 

DE LA JUNTA



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES        E? 

SOCIEDADES a | A É 

le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992709138001 : 
RAZÓN SOCIAL: UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: UNISELEC 
REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS TAPIA JHON LINO 

CONTADOR: CRUZ QUINDE JACINTO JAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: “SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/08/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN; 17/05/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 30/04/2013 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

   ERETIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL UPRO 
SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO 

  

[DómIcICIÓ TRIBUTARIO = 
Provincia: GUAYAS Canton: 
METRORED Celular; 0980300032 Telefono Trabajo: 046036200 Telefono Trabajo: 042262082 

   

  

  

  

  
  

  

[DOMICILIO ESPECIAL AOS 
SN ¡ " 

FoBLIGACIONES TRIBUTARIAS: E      

  

* AÑEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   
  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 : APEES 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 9 

JURISDICCIÓN * 1ZONA 8l GUAYAS 

    

Código: RIMRUC2016001377086 

Fecha: 20/12/2016 11:20:48 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992709138001 . 

RAZÓN SOCIAL: UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. . 

  

   

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Use 

  

  

  

  

a IZ = 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 06/08/2010 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI CiudadelaiKENNEDY NORTE Numero: SOLAR 19 Referencia: JUNTO A METRORED Manzana: 203 
Celular: 0980300032 Telefono Trabajo: 046035200 Telefono Trabajo: 042382082 

  
  

Código: RIMRUC2016001377086 

Fecha: 20/12/2016 11:20:48 AM 

  

Dan Dino 

 



  

  

   
NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

0992709138001 

UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO 

  

  

  

     
ÁS AAA ANA 

- No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

Zo, NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: * 

SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO 

2) DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2016001377086 

Fecha: 20/12/2016 11:20:48 AM   
Dan 2A1a 2 

FECF REINICIO:    E 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Numero: SOLAR 19 Referencia: JUNTO A METRORED Manzana: 203 

. Celular: 0980300032 Telefono Trabajo: 046036200 Telefono Trabajo: 042282082 

  

     

   
   

  

    
   

  

       

  

TOEOSENTÓN GUAY GA de lo Lo Sota Val 
¿Je ontecedNen) es son 

cido 

   

   

  

      

  

   

E 

y SERSHÁVEZ ABRIL 
UE O TARA OE EL CANTÓN GUAYAQUIL, 1 

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES - 

«le hace bien al país! 

0992709138001 

RAZÓN SOCIAL: UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. r 

NOMBRE COMERCIAL: UNISELEC 
REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS TAPIA JHON LINO 

CONTADOR: CRUZ QUINDE JACINTO JAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

* FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/08/2010 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/04/2013 FEC. INSCRIPCIÓN: 17/05/2011 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  USENET     NAAA AO E      

  

    

  

    

  

  [DótirciLto TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Nume: 
METRORED Celular: 0980300032 Telefono Trabajo: 046035200 Telefono Trabajo: 042282082 

  

  

[DOmICIÉIO-ESPECIAL: + E de E EEE OA 
SN 

  
  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES : 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 

          [e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  $$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1. . ABIERTOS 
JURISDICCIÓN 1ZONÁ 81 GUAYAS CERRADOS 0 

    

Código: RIMRUC2016001377086 

Fecha: 20/12/2016 11:20:48 AM    
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Al SE 

  

- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

  

* SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 
  

“Certificado de Vigencia de Nombramiento: 
= 

Nombre de la Compañía: UNISELE, C UNIDAD DE SEGURIDAD 
. ELECTRONICA S.A. : 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JHON LINO ARIAS TAPIA AS 
Fecha de Otorgamiento: 16 de Agosto del 2010 , : . 
Fecha de inscripción: 17 de Agosto del 2010 EN 
Período: 5 Años. . 

- Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes eo Nasa ¿1 19 de 
Diciembre del 2016, fecha de actualización de nuestrá base de datos, no 
existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. “— 

* UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELEC' 
encuentra Disuelta con fecha 15 de Diciembre del 2 

  

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otrá), invalida el presente 
certificado, Guayaquil, 23 de Diciembre del 2016. 

( 

      E: Isabel Espinola " 
Ref.: 83257-M-10 1 131044-M-14 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 
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confiera un certificado dell az: Urstdad E GR amédid «(solicitud que la hago en - il 

cumplimiento de fo establecido en el inciso quinto del Af. 6 de la Ley dal Sislema A cn Registro de Datos 

Públicos (LENROP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: 
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[7] <eatiricaDo DE CONSTITUCION DECIA. 

AA | CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

(7 ceamiricano DE EXISTENCIA LEGAL . / 

[TT] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 
LL] ceanr. oe HISTORIA SOCIETARIA , : 

CEATIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES ADO DE MATRICULAS DE COMERCIO y 

LC] cegrir, D€ HISTORIA DE REPRES. LEGALES 

  

  

   ftennmicano DE VIGÉNCIA DÉ NOMBRAMIENTO 

  

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INOSQUE El CARGO:_+é 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  ; 17 

INFORMACION ADICIONAL: p y Z A 4 L 

o how Jue Alis “Tenia — “Hz ft, SN 
  

  

  

  

      ? 
  

Los dutos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certiflcante 

/ 
Teda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación a supfesión, con arreglo ala LSNROP y la ley de 

Regístro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia tegal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que constayen actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contraría deslindo de responsabilidad al Registro, Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamianto 

jurídico que sé de a dicha inforrnación. 

[DATOS PARA FACTURA Óm: a DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE la a aras Var, TELEFONO: 
Momección, Vayas. OLE Za MSN Mo: CELULAR: 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR: g - E IDENTIFICACIÓN Y CACIÓN mcr 
-cópua Ds CIUDADANÍA *PSA 1o.091299001 

* APELLIDOS Y NOMBRES 
sa ARIAS TAPIA 
RE RES) JHON LINO 

SEL) LUGAR DE NACIMIENTO 
SEL" GUAYAS 

A GUAYAQUIL, - 
Úarmel. CARBO [CONCEPCION/ 

a FECHA DE NACIMIENTO 1970-04-23 
e NACIONALIDAD ECUATORIANA 

.o- SEXO M 

+ ESTADO CUVIL-CASÁDO : o. GUIRACOCHA GONZABAY “1%. 
añ —.. .. ALEXANDRA 
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REPÚBLICA DEL ZÓ 
CON3E40 HACIA REESE 

- NUMERO DE CERTIFICADO Pi 

z ARIAS TAPÍA JHON LINO 

PROVINCIA + 
GUAYAQUIL ,- 

    

    PROFESIÓN 
ESTUDIANTE 

INSTRUCCIÓN 
4 SUPERIOR 
$ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
* ARIAS LUIS ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
' TAPIA TERESA DE JESUS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

- GUAYAQUIL 
, 2011-12-05 
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Leo REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 
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rro 299ODO9<EIELEE E << 

70042 3M23 1205 ECU 
EEES , 

nens nd mON <LINO<<<E<EEE é 
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    hocrd Goal de Regia Cd 
dendicacón y Cedulación 

  

CUADOR 

  

      
  

      

  
    

      

   
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
“Director General de) Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

169-001-92 

Confirme la información en'httes://victual refina rob Arnao tl
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Información certificada a la fecha: 2 29D 

Emisor: YANNET DE JESUS CARPIO 
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7 

NOTARÍA 14 
“AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

Estado ni de ninguna de sus Instituciones. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento y deje constancia que se 

Encuentra autorizada el Abogada JEANNETT SALAZAR PALACIOS, para efectuar los 

- trámites necesarios para la completa legalización de esta escritura. Usted Señora Notaria, 

se dignará añadir las formalidades de estilo para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública, . Esta minuta está fimada por el Abogada JEANNETT SALAZAR 

PALACIOS..- Matricula numero cero nueve — dos mil doce — cuatrocientos treinta y uno, del 

Foro del Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA. Quedan agregados los respectivos/do 

  

   

umentos habilitantes 

exigidos por la ley, y a los que se refiere la minuta preínsel . Leída que les fue, 

integramente de principio a fín, en alta voz al compareciente e la aprueba, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo la Notaria, de todoflo tual DOY FE.- 

p.- UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTR 

"EN LIQUIDACIÓN" 

R.U.C.$ 0992709138001 
e a 

ICA S.A. S.A. 

    

         AVEZRE 
NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CAN;



, 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello 

su otorgamiento, 

ico y firmo en la misma fecha de    
   

      ¿Aa ERES 47 Ú 
An 

  

ta



  

    

Factura: 002-003-000023893 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

UNISELEC UNIDAD DE 
SEGURIDAD ELECTRONICA 
SA. 

SOCIAL 

> - 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030000277 

25 DE ENERO DEL 2017, (12:57) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITITUCION 

26-07-2010 

2 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

' 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

+ AFAVORDE . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   
      

       

No. 

0992709138001 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-12-2016 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   5806   
  

 



  

NOTARÍA XXX . 
I 

| 9 GUAYAQUIL : 

' bo, Jéssica Rodríguez Endara 
| NOTARIA    | 
| 
| RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES el VEINTISÉIS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ; he tomado nota de 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0000212/ suscrita el 19 DE ENERO DEL 2017; por la AB. 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO” DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; ue contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA UNISELEC UNIDAD DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA S.A: "EN LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 25 DE ENERO DEL 

2017.- DOY FE.- 
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NOTARÍA 14 
AB ANDRLA CHAVEZ ABRIL 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria 

Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.- DOY-FE: En cumplimiento a lo 

que dispone el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0000212, dictada por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, el 19 de Enero del 2017, suscrita por la Abogada María 

Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución. Se 

tomó nota de la Escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA UNISELEC 

UNIDAD DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. “EN LIQUIDACION”, que 

contiene la Escritura Pública que antecede, en la Notaria Decima Cuarta del 

Cantón no de la suscrita Notaria, a los siete días del mes de 

      ge NOTARIA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
2 2 Z ó TON 

 



pe ] 
 ORREACTIA 

l JUDICATURA 2 

Factura: 001-101-000023596 20170901014000151 

' 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

    

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901014000151 

MATRIZ 

FECHA: 7 DE FEBRERO DEL 2017, (14:01) 

TIPO DE N: ANOTACION MARGINAL 

ACTO Q CONTRATO: REACTIVAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-12-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901014P05806 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

      
  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
UNISELEG UNIDAD DE . oz 
SEGURIDAD ELECTRONICA — |POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC > 0992709138001 
S.A. a 

. AFAVORDE - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE 7 [DOCUMENTO DE (DENTIDAD "[No, IDENTIFICACIÓN 

AA A — 77H 
A , a TESTIMONIO NAAA AS, 

'ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN ARSS Zo 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160801014P05806     
  

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



CQ 
vo 

  

.. 7 5- HORA DE REPERTORIO: 15:40 

> E 

+
 

NUMERO DE REPERTORIO? 3.602 : 

FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2017 a ES o 

Ss áRegistro Mercantil de Guayaquil o : 5 Ñ 

    

    
  

+ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrad 
_ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con- fechá veinticinco de Enero del dos; mil diecisiete. én cump imiento" 
-*de lo oideñado en” la Resolución NN" "SOVS-INC-DNASD-SAS- 17 . 
0000212, ica _por el Director Naciónal? de- “Actos s/. "Societarios- p TE 

—- Disolicion/ AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 19 de. encko A 

del 2017, /queda inscrita la” presente . «escritura -pública - -junto :CO la” 

resolución antes mencionada, la misma que cóntieñe la Reactivación “de la, 
- Compañía * denominada: UNISELEG - -ÚNIDAD “DE- SEGURIDAD- A 
ELECTRONICA S.A; de fojas 3. 697 203. 709; Registro “Mercantil números=5.- 

-319. 2.- Se efectuaron dos anotaciones, al "margen de la(s) insoripción(es) : 

- Tespectiva(s). - E e 

   
    

ORDEN: 3602 

NETA E a 

IA A   e xao - 

Guayaquil, 27 de enero de 2017 

A 

"- REVISADO POR: 

 



  

DOCUMEN NTACI
ÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

- 13FEB 2011 

RECIBIDO 

TES ms ciemata o IL 

1 

 


